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En esta edición se incluye la reciente publicación de la 
“Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes 
de los sectores que en la misma se señalan para 2026” que, como 
cada año, la da a conocer la autoridad; en esta ocasión se publicó 
el 17 de febrero en el Diario Oficial de la Federación y en ella se 
establecen facilidades a los sectores: 

Primario. 

De Autotransporte terrestre de carga federal. 

De Autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo. 

De Autotransporte terrestre de carga de materiales, y 

De Autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano. 

Dicha resolución de facilidades entró en vigor el 18 de febrero 
y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2026; asimismo, se 
establece que la citada resolución será aplicable para todo el 
ejercicio fiscal de 2026. 

Además, en este número también se incluye el Anexo 19 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2026; en dicho 
anexo se establecen los lineamientos, formatos guía e instructivos 
para la presentación del Dictamen de Estados Financieros para 
efectos fiscales (SIPRED’2025) Tipo II. 
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